
 

COMPAÑÍA ESTUDIANTIL ESFUDEC S.A. COESFUSA 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

En la ciudad de Cañar, a los 18 días del mes de enero de 2020, previa 
convocatoria y siendo las diecinueve horas con treinta minutos, se reúnen en 
JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, los socios de la COMPAÑIA 
ESTUDIANTIL ESFUDEC S.A. COESFUSA., con el siguiente orden del día: 1. 
Lectura y Aprobación del Acta Anterior. 2. Revisión y aprobación del balance del 
ejercicio económico dos mil diecinueve. Se realiza la constatación del quórum, 
encontrándose presentes los señores: José Andrade Barahona, Luis Mario Calle 
Calle, Rene Calle Mazapanta, María del Carmen Crespo Molina, Segundo 
Florentín Muñoz, Jaime Nieto Correa, Francisco Pichisaca Fernández, Dalila 
Eugenia Pichisaca Fernández y Ricardo Célleri Patiño, poseedores cada uno de 
una acción, teniendo la presencia de la mayoría del capital suscrito; y la 
presencia de la contadora Ing. Deisy Castillo Castillo. Se da inicio a la sesión. Se 
procede con la lectura al acta anterior, misma que es aprobada por unanimidad 
por todos los presentes. La contadora conjuntamente con el presidente informa 
sobre la situación económica y financiera de la empresa, para ello se pone a 
consideración los balances de la compañía para su aprobación y así poder 
cumplir con el requisito de enviar a la Superintendencia de Compañías, para 
evitar sanciones y multas. Se hacen las observaciones correspondientes a los 
estados financieros y se procede a su aprobación. Sin más que tratar y siendo 
las veinte horas con cuarenta y cinco minutos se da por terminada la sesión, para 
constancia de lo actuado firman en unidad de acto el presidente y el gerente que 
también actúa como secretario. 
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